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__ B1 PRIMA DE COYUNTURA

las cantidades clladas se abonaran en 14 pagas

Anexo n.· 10

PRlMAS DE 'OFICIALES TECNICOS DE -A BORDO
Al PRIMA DE RESPONSABILIDAD

1 -·los Oficiales técnicos de a Bordo percibirán. con efectos
de 1 1 U4 y por el 4:'oocepto de Prima de Re~nsabjlidad

lits c.1f\tidedes que- pera cada "una de las flotas se indioan
8 t:onti"UBciÓn.

~

2.-En los casos de ~ese en vuelo establecidos en el "Anexo
nLimero 2 por razón de pérdida de 1icencia. el Oficial
Técnico de a Bordo. afectado acreditaré el 7-50t0 de eata
Pr~ma por cada año de antigüedad tecoica con WI "".'mo

~t del 15%. Cuando el cese en vuelo sea debido 8 acckfente
,Jabara' se !t':red¡fArA .,1 mo°lcl de la" cantidad Que se venga

., percibiendo. - :. _ .

3."7""Todo Oficial Técnico de .. ~rdo a quien la Cqmpañia
conceda la Consideración a Grado Superior. dejará d4?
perciLir de forma expresa y -;definitiva la Prima . que se
establece ,en el presente apartado

...-tos importes estiputados en el punto 1 de _te flP8rtado
experimentarán las modificaciones qUe puedan acordarse

,·..tre, ·~s I'-.pre&el.ltanles de los Oficiales rjcnicos de 8

~ordo 'f la Dirección de la Compañia

5 -la pre,s,ente nonnativadeJ. sin -efecto cualquier otra que
sobrE' esta materia se hubiera pactado con anterioridad
él esta fecha

6.34'1~?8. de 13 de enero. y demás disposiciones dict¡¡Jil.., par,l ~U
e.lecuclon Ydesarrollo, '

E~"e Ministerio ha tenidó a. hieó disponer:

. Un,? Declarar incluida ell zona de preferente localizal:ión
__mdustnal agraria. al amparo de Jo dispuesto en el Real Decreto

63411978. de 13 de enero, la instalación de un depósilo de alma·
cenamiento de alcohol etílico en ViIlarrobledo (Albacetc). de la
que es titular ,·la Sociedad ,dildU$lrias Agrarias y Derivados. So
ciedad Anónima~.· .

. 1)0.. Cono;eder a • cila<la·Sociedad -para ~al- fin los ·benefi
tios aún \li8Cfl1eS.entre los relacionados en el articulo tercero y
en el apanado uno del anículo octavo del Decreto 2392 1972. de
18 de agosto..enla cuantía:máxima que en el mismo se expresa,
excepto los relativos a .preferencia en la obtención de crédito ofi·
cial y expropiación forzosa .que n~ h~n sido solicitados.

Tres. Aprobar el proyecto t.eeOlCO pJ;~sentado para. la ins
talación industrial· de refc::rencia con 'un presupuesto de
363.928.J96 pesetas. a efectos de subvención y de preferencia en
la obtención de crédito oficial. ~

Cuatro. Asignar para dicha instalación, con· care:o a' la apli.
cación pl'e5upuesl8ria 21.09:711 delejerciéio ooonómlCo de 1984.
programa 223, Industrialización· y Ordenación Agroalimentaria.
una subvencióri -equivalente al· S por 100 dd presupuesto que ,se
aprueba, la cual alcanzará c?mo máximo la cantidad de
11t.196.409 pesetas. - __

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 31 de marzo de 1985
para que la Sociedad beneficiaria justifique las inversiones efec
tuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en
el proyecto que se aprueba y reali~e .Ia inscripción en el corres
pondiente Registro de Industrias·A~riasy Alimentarias.; .'

Seis: Hacer saber que en C:~ de posterior r~~ncia a los
benefiCIOS otorgados o incumplimiento de las condicIones esta
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su
caso, de las bonificacioneS' o subvencíones ya di!frutadas. A este

.·fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos o instalaciones de la Sociedadtit~lar por el impone de di
chos beneficios o subvenciones. de conformidad con el artículo
19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiem\>re.

Lo que comunito a V. [; pera' su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de diciembre de 1984.-1'. D. (9rden de 30 de ene

ro de 1980). el Subsecretario, José Francisco Pcña Diez. _

-Umo-.-Sr. Director-general de Industrias Agrarias--y Aliriientañas.
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1.-T~ Oficial Técnico de 8 Bordo 8 quien la Compañia
conceda la consideración a Grado Superior percibirá por
el concepto de Prima de Coyuntura. y desde la fecha 5620
que corresponda. las cantid&des que para su nivel se
especifican en la Tabla de Consideración a Grado Supe·
rios (Anexo n.~ O.

2 --...Esta Prima se abonará en 14 pagas

ORDEN (le .18 de diciembre dR 1984 por la que se
cleclara mclulda en =ona de preferente locali=aciún in
Justri'!! agraria la ampliación de la industria de ('10
horaclOll y ('nl'asadode =umos r mostos, sita en Gan
día (Valencia), (le la SCJ('iedad"« Vital Carlos S<-/mt'l
der, Soch>dad Anónima;>, y se apFUl'ba el correxpon
dient(> proy('('to técnico.

- 5619

_MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

.y ALIMENTACION -
ORDEN dR 19 de didembre <1e 1984 por la que se

,.'declara incluida en ztNJa de preferellw locali=ación in
dustrial agraria la instaladón de un depósito de al
macenamiento dea/cohol etílico de la Soeiedad .In
dustrias Agrarias y Derit'odos. Sociedad Anónima».

. /?n Vil/arrobledo (Albacete J. y se apruelJa pi (·orres·
pOndiente proyectD Ié<nico,

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agranas y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Sociedad -<<Industrias Agrarias' y Deri
vados', Sociedad Anónima)), para la instalación de un depósito
de almacenamiento de alcohol etílico en Villarrpbledo (Albace
tC). acogiénqose a los beneficios previstos en el Rcal Decreto

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta e1e"ada por esa
Dirección General de "Industrias Agranas y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Sociedad ((Vital Carlos "Schneider. So·
ciedad Anónima», para la ampliación de su industria de elabora
ción y envasado de zumos y mostos. sita en Gandía (Valencia).
acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden de este Depar
tamento de 16 de septiembre de 1983 y demás disposiciones diC
tadas para su ejecución y desarrollo•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno., Declarar incluida en zona de preferenle localización
industrial agraria. al amparo de lo dispuesto en la Orden de este
Departamento de 16 de septlll/llbre de 1983, la ampliación de la
industria de elaboración y env~sado de mostos y zumos, sita en
Gandia (Valencia), de la que es"titular ((Vital Carlos'Schneider.
Sociedad AnónimID.. .'" .
, Dos. Conceder -a lá· citada' .sOciedad para tal fin los benefi
cios aún vigentes ,entre los relacionados en el articulo tercero y
en el apartado uno del artíéul0 octavo del Decreto 2392' 197:!. de
18 de agosto. en la cuantía máxima que en el mismo se expresa.
excepto el relativo a expropiación forzosa que no ha sido solici
tado.

Tres. A'probar el proyecto técnico presentado para la am~
pliación 'industrial de referencia con un presupue~to de
51.120.311 pesetas. a efectos de subvención y de preferenCia en la
obtención de crédito ofkial.


